
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2.021)  

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620190096600 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE 

DEMANDADO:  VENANCIO CARDOZO RODRÍGUEZ  

 

Como se encuentran cumplidos los requisitos de los artículos 291 y 292 C.G. Del 

P., habida cuenta que se le envío al demandado comunicación invitándolo a recibir notificación 

personal en forma electrónica y ante su silencio, se le remitió aviso judicial acompañado del 

auto de apremio y los anexos de la demanda, se dispone: 

 

Tener por notificado mediante aviso judicial al demandado VENANCIO CARDOZO 

RODRÍGUEZ, quien durante el término de traslado, no contestó la demanda ni formuló medio 

exceptivo alguno. 

 

En firme esta providencia, ingresar el expediente al Despacho a fin de proveer lo que 

en Derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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